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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 28 de noviembre de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con respuesta de IGAC (17-11-2022), Secretaría de Planeación 
Municipal (22-11-2022) y unidad de víctimas (6-12-2022)  
CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 16 de enero de 2023. 
Esta sede judicial estuvo en vacancia judicial desde el 19 de diciembre de 2022, hasta el 11 de enero de 2023. 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Pertenencia No. 00129 de 2022  
Demandante: LUZ MERY SALAZAR GONZÁLEZ 
Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

EXCELINO PEDRAZA Y OTROS 
Fecha Auto: 19 de enero de 2023.-   

 

SE INCORPORA a la encuadernación la documental descrita en el informe de 

secretaría que precede, correspondientes a las respuestas de IGAC, SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN MUNICIPAL DE LA CALERA y UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS, las 

cuales se ponen en conocimiento de las partes e intervinientes para los fines de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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